Formato SFP A34 VE

	INFORME DE NOMBRAMIENTOS AUTORIZADOS CONFORME AL ARTICULO 34 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CUYA VIGENCIA SE EXTIENDE AL AMPARO DEL CUARTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE ESA LEY.
	Extensión del Nombramiento 

hasta por 10 meses

	SECRETARIA DE 
	(ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO)
	Por 10 meses

 (07/09/2007 al 06/07/2008)
Marcar con una X
	Por menos de 10 meses (a partir del 07/09/2007) 

(señalar fin de la vigencia)

	Registro Federal de Causantes

(agregar a 13 posiciones)
	Señalar el Nombre completo de la persona en que recae el nombramiento


	Señalar el Nombre del Puesto, completo sin abreviaturas
	Señalar el Código de Puesto
(a 30 posiciones)
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	SELLO DE 
CONOCIMIENTO
DE LA UNIDAD DE RECURSOS
HUMANOS Y PROFESIONALIZACIÓN

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
	IMPORTANTE
	
	AUTORIZACION DE LA EXTENSION

	
	1) Este documento no tiene efectos de nombramiento; 2) Este documento es meramente informativo; 3) La convocatoria debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 120 días hábiles siguientes al 7 de septiembre de 2007; 4) La información de los nombramientos deberá incorporarse en el portal de Internet de la dependencia y/o del órgano administrativo desconcentrado observándose las disposiciones legales y normativas en materia de datos personales; 5) Deberá utilizarse un formato para relacionar los nombramientos de la dependencia y otro para cada uno de los órganos administrativos desconcentrados. 6) No es necesario la identificación gráfica.
	
	(nombre del servidor público)

(OFICIAL MAYOR O EQUIVALENTE)


PAGE  
2
	SELLO DE 
CONOCIMIENTO
DE LA UNIDAD DE RECURSOS
HUMANOS Y PROFESIONALIZACIÓN

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
	IMPORTANTE
	
	AUTORIZACION DE LA EXTENSION

	
	1) Este documento no tiene efectos de nombramiento; 2) Este documento es meramente informativo; 3) La convocatoria debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 120 días hábiles siguientes al 7 de septiembre de 2007; 4) La información de los nombramiento deberá incorporarse en el portal de Internet de la dependencia y/o del órgano administrativo desconcentrado observándose las disposiciones legales y normativas en materia de datos personales; 5) Deberá utilizarse un formato para relacionar los nombramientos de la dependencia y de cada uno de los órganos administrativos desconcentrados. 6) No es necesario la identificación gráfica.
	
	(nombre del servidor público)

(OFICIAL MAYOR O EQUIVALENTE)



